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Adicionalmente, los principales cambios que se dieron con la reforma tributaria y que 

afectan a las pymes del sector textil, fue la variación en el porcentaje del IVA y las modificaciones 

en el impuesto sobre la renta. 

Profundizando lo anterior, el cambio porcentual que hubo en el IVA fue del 3% –el cual 

pasó del 16% al 19%– e impacta directamente en la inflación, dado que el aumento de dicho 

impuesto es aplicado al precio final que el consumidor debe pagar por el producto o servicio que 

adquiere. Sin embargo, al finalizar el año 2017 el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE) publicó que la inflación, con respecto al año 2016, disminuyó en 1.66%, al 

pasar del 5.75% al 4.09% en 2017. Dicho comportamiento favorable estuvo marcado por el grupo 

de alimentos, vestuario y vivienda, cuyas reducciones en las variaciones de precios fueron 5,30 

puntos porcentuales, 2 puntos porcentuales y 0.34 puntos porcentuales, respectivamente 

(Portafolio, 2018). 

En cuanto al impuesto sobre la renta, para las personas jurídicas, el cambio más beneficioso 

es que se elimina el Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), sobretasa al CREE y auto-

retención al CREE, y queda únicamente el impuesto sobre la renta, el cuál para 2019 será de 33% 

(en el año 2016 estaba en el 40%, para 2017 fue de 34%). Adicionalmente, se tendrá una sobretasa 

del impuesto sobre la renta de la siguiente manera (Ley N°1819, 2016):  

Tabla 1. Sobretasa del impuesto sobre la renta y complementarios. 

Año  Rangos base gravable en pesos 

colombianos 

Sobretasa Tarifa Marginal 

 

2017 

 Límite inferior Límite superior 
  

 0 <800,000,000 0% (Base gravable)*0% 

 ≥800.000.000 En adelante 6% (Base gravable-

800,000,000)*6% 

2018  0 <800,000000 0% (Base gravable)*0% 

 ≥800.000.000 En adelante 4% (Base gravable-

800,000,000)*4% 

Fuente: Elaboración propia con base a la Ley N° 1819 de 2016. 

Con base a lo anteriormente señalado, investigar los posibles efectos que tendrá la reforma 

tributaria en las pymes del sector textil de Bogotá mostraría sí la reforma tributaria cumple con sus 
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objetivos y a su vez con las recomendaciones hechas por la OCDE; adicionalmente de si beneficia 

o perjudica a las pymes del sector textil, teniendo en cuenta los dos cambios tributarios, es decir 

del IVA y del impuesto sobre la renta.  

Dado a lo anterior, para dar respuesta a la pregunta de investigación: ¿Cuáles son los 

posibles efectos económicos de la reforma tributaria de 2016 sobre las pymes del sector textil en 

Bogotá? Se desarrollarán los siguientes tres objetivos:  

 Describir los principales lineamientos de la Ley N° 1819 de 2016. 

 Contrastar las últimas tres reformas tributarias hechas en Colombia. 

 Analizar los posibles efectos económicos que puedan darse en el sector textil, por 

los cambios fiscales del impuesto sobre la renta y el IVA. 
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CAPÍTULO 1. Marco Referencial 

 

El marco referencial estará dividido en el marco teórico, marco conceptual y marco legal. 

En dicho marco teórico se presentará la recopilación de teorías tributarias consideradas relevantes; 

en el marco conceptual se presenta lo relativo al IVA y al impuesto sobre la renta y; en el marco 

legal, se presentarán los lineamientos de las últimas tres reformas tributarias en Colombia.  

 

1.1. Marco Teórico 

 

Según David Ricardo (1817) los impuestos son recursos a disposición del gobierno de cierto 

país, los cuales se obtienen del producto de la tierra y el trabajo. Adicionalmente, David Ricardo 

(1817) hace referencia a que el alza impositiva se logra mediante: i) mayor producción, ii) menor 

consumo de la población; lo cual haría que los impuestos recaigan sobre los ingresos y el capital 

permanezca igual; si el cambio impositivo recae sobre este último, es porque no hay aumento en la 

producción, ni menor consumo de la población. En este último punto, David Ricardo señala que 

los gobiernos deberían tener como política, que los impuestos no recaigan sobre el capital, dado 

que afecta la mano de obra y la producción. 

Musgrave (1991) desarrolló una teoría de hacienda pública con su conocido modelo de la 

triple función que debería desempeñar el sector público en las economías contemporáneas, la 

clasificación de Musgrave propone tres grandes funciones o ramas del presupuesto del Estado: 

asignación, distribución y estabilización; la idea es que los estados contemporáneos deben tratar de 

mejorar la asignación de los recursos productivos, estabilizar la coyuntura mediante el manejo 

discrecional de los ingresos y los gastos públicos y redistribuir la renta a favor de los grupos menos 

favorecidos; Musgrave, por su parte, define la Hacienda Pública como el conjunto de problemas 

de política económica que emanan de las operaciones de ingresos y gastos del Estado. 

Por otro lado, Escobar, Gutiérrez, E. y Gutiérrez, A., (2007) argumentan que los impuestos 

financian bienes públicos, y se recaudan mediante tres clasificaciones: i) sobre empresas y familias, 

ii) sobre productos y factores, y iii) sobre compradores y sobre vendedores. Adicionalmente, los 

autores mencionados hacen énfasis en la distinción de impuestos directos e impuestos indirectos, 

los primeros hacen referencia al gravamen inmediato sobre capacidad contributiva, como las 



 

2 

 

ganancias netas o el patrimonio neto; mientras que los impuestos indirectos hacen referencia al 

gravamen mediato de la capacidad contributiva, como el consumo.    

En cuanto al estudio de los impuestos, Escobar, et al. (2007) lo dividen en dos etapas: i) la 

estructura de los impuestos, que la conforman los impuestos directos y los impuestos indirectos; 

los primeros, son aquellos que recaen directamente sobre la persona, empresa, sociedad, entre otras, 

en dichos, impuestos directos encontramos el impuesto sobre la renta, el impuesto al 

enriquecimiento e impuesto que se cobran por tramites personales, como la obtención de 

documentos, pago de derechos y licencias entre otras; los segundos, son los que gravan 

inmediatamente la capacidad contributiva, por ejemplo el consumo y; ii) el efecto económico de 

los mismos, como lo es la persecución, el cual es el fenómeno que recae sobre el contribuyente; 

está la traslación, que hace referencia cuando el contribuyente trasfiere el peso del impuesto sobre 

otro contribuyente; también está el efecto difusión, que es la irradiación en el mercado de los 

efectos económicos del impuesto, mediante variaciones en diversas conductas, tanto en la oferta, 

en los precios, en la demanda, el ahorro, el consumo, entre otros; otro efecto es la remisión 

(remoción), que hace referencia a la forma licita de eludir el pago de los impuestos; también se 

encuentra la amortización, que hace referencia a la aplicación de nuevos impuestos o el aumento 

de ellos, sobre un inmueble o bien de capital, disminuyendo la renta; y por último, se encuentra la 

capitalización, que es el incremento que se produce en el valor de un bien de capital, como 

consecuencia de la supresión o disminución de un impuesto que grava la renta.    

Adicionalmente, los autores hacen especial énfasis en los siguientes puntos:  

a) Objetivos de la política fiscal: 

     1) Maximizar la equidad en la distribución de la carga tributaria. 

     2) Minimizar la interferencia en la asignación óptima de recursos. 

     3) Promocionar la estabilidad y el crecimiento económico. 

b) La administración fiscal debe ser poco costosa, en cuanto a: 

     1) Costo del cumplimiento del contribuyente. 

     2) Costo de administración para el fisco. 

     3) Garantías de los derechos de los contribuyentes. 

c) Debe existir un rendimiento fiscal adecuado. 

d) Principio de equidad: el cual habla de la distribución de la carga impositiva en la sociedad. 
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e) La interferencia de los impuestos debe ser mínima en las decisiones económicas. 

f) Para el contribuyente, los gravámenes deben ser claros. 

g) La carga impositiva no debe interferir en la equidad, así sea para recaudo de otros objetivos, 

como para la inversión. 

h) Los principales impuestos deben ser fiscalmente productivos y deben contar con una adecuada 

elasticidad de ingreso. 

i) El uso de la política debe ir encaminada al logro de la estabilidad económica. 

La teoría de hacienda pública de Albi, Contreras, González y Zubiri (1992) permite 

complementar la teoría de Musgrave, donde hace referencia a un enfoque económico, que es el que 

actualmente predomina en el estudio de Hacienda Pública. Sin embargo, se han desarrollado 

enfoques políticos o sociales en el estudio de la Actividad Financiera del Estado que han dado lugar 

a una significativa divergencia de criterios a la hora de estudiar y definir la Hacienda Pública. Su 

enfoque primordial es el análisis de los ingresos y los gastos públicos a los que se incorporará la 

teoría de los bienes públicos, su provisión a nivel normativo y positivo, la teoría de la adopción de 

decisiones colectivas sin ayuda del mercado y, en general, el análisis de la actividad de las 

Administraciones Públicas. La teoría de Hacienda Pública pretende introducir el análisis de la 

actividad del sector público desde el punto de vista económico, tanto positivo como normativo. En 

cuanto al segundo punto de esta teoría, el cual hace referencia al estudio y análisis del gasto público, 

y analiza de forma introductoria los principales problemas de los ingresos públicos, desde la doble 

perspectiva de la equidad y la eficiencia.     

La teoría de tributación óptima de Mantel (1983) plantea que pueden distinguirse dos 

problemas importantes. El primero, se refiere a la consistencia y pone de manifiesto un problema 

en la demostración de la existencia de soluciones de equilibrio en una economía. El segundo, es de 

orden normativo, el cual corresponde al diseño de un sistema tributario de acuerdo con criterios 

apropiados. Según Mantel (1983), esta teoría hace referencia a los tributos directos e indirectos y 

cuáles son las mejores maneras de alcanzar un tributo que sea equitativo a los ingresos que se 

producen dentro de la economía. Por lo anterior, se busca que haya paridad entre los ingresos de 

las personas y su nivel de tributación. En esta teoría también se menciona que las personas deben 

tributar según sus ingresos y sus gastos (dados en la cantidad de responsabilidades que se tienen a 
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cargo) lo que debería permitir al contribuyente saber cuánto va a ser el nivel de impuestos a pagar 

(Díaz y Lobato, 2015). 

 

1.2. Marco Conceptual 

 

1.2.1. IVA 

 

El Impuesto al Valor Agregado, más conocido como IVA, es un gravamen indirecto de 

mandato nacional que recae sobre el consumo de bienes, servicios y explotación de juegos de azar. 

El IVA se aplica a las diferentes etapas del ciclo económico de la producción, distribución, 

comercialización e importación (Stevens, 2017). 

El IVA aplica en los casos que se describen a continuación, según Stevens (2017): 

 La venta de bienes corporales muebles que no haya sido excluida expresamente. 

 La prestación de los servicios en el territorio nacional. 

 La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente. 

 La circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar con excepción de las loterías. 

1.2.1.1. Historia del IVA 

 

 
Figura 1.  Evolución de las tarifas del IVA. 

Fuente: Elaboración propia con base a Alfonso y Romero, 2015. 
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El impuesto al valor agregado fue implementado en Colombia en 1963, como un tributo 

monofásico2, el cual recae sobre las actividades de manufactura e importaciones, para este año la 

taifa general del IVA era del 3%, pero existían otras tarifas del 5%, 8% y 10% (Stevens, 2017). 

En el año de 1965, se realiza la primera modificación al IVA, la que se reemplaza el método 

de sustracción de costos o impuestos contra impuestos; en este punto el gravamen empieza a tomar 

el carácter de valor agregado. En 1966 se convierte en un impuesto plurifásico3, y se elevan las 

tarifas diferenciales de 8% y 10% al 15%. Mientras que la general se mantiene en 3% (Stevens, 

2017). 

En 1971 se introduce el impuesto al valor agregado sobre los servicios, y se modifican 

nuevamente las tarifas, que pasan de 3%, 8%, 10%, y 15% a 4%, 10%, 15% y 25%. En 1974 se 

amplía la base sobre la cual debe aplicarse el tributo, aquí se empiezan aplicar a los minoristas y a 

los consumidores. En 1983 se extiende el impuesto al comercio al detal, donde el tributo se 

convierte en un impuesto plurifásico sobre el valor agregado de etapa múltiple, es decir que graba 

todas las operaciones efectuadas dentro del ciclo de producción y distribución, así como los 

servicios (Stevens, 2017). 

En 1986 se establecen los términos precisos para las devoluciones de saldos a favor de los 

contribuyentes y responsables del IVA. En 1990 se unifica la tarifa al 12%, y se mantienen las 

tarifas diferenciales. Dos años después el impuesto se acerca a un impuesto tipo consumo, en el 

cual se otorgan descuentos en la adquisición o importación de bienes de capital; se determina que 

a partir de 1993 la tarifa del tributo se elevaría a 14% y se mantuvieron las tasas diferenciales para 

ciertos bienes y servicios (Stevens, 2017). 

En 1995 se eleva la tarifa del 14% a 16% introduciendo cambios en la base gravable del 

tributo. Tres años después se amplía la base a través de la reducción de bienes excluidos y se 

                                                 

 
2 El tributo monofásico recae exclusivamente, sobre una de las fases del proceso de producción y/o distribución. En 

general, el concepto de impuesto monofásico nace vinculado al del impuesto sobre el volumen de ventas (García y 

Ortega, 2017). 
3 Los impuestos plurifasico constituyen la forma más frecuente de imposición sobre las ventas. Se trata de aquellos 

impuestos que someten a tributación todas las fases por las que atraviesa un bien en su proceso de producción y 

comercialización hasta llegar al consumidor final (García y Ortega, 2017). 

. 
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disminuye la tarifa general a 15%, también se eliminó el descuento del IVA pagado en la 

adquisición de bienes de capital y se introduce el sistema de IVA implícito4 (Stevens, 2017). 

En 2001 se generaliza la tarifa del IVA al 16%, nuevamente. Un año después se realiza un 

cambio sustancial a la estructura del IVA, se definen otras tarifas diferenciales del IVA y se 

disminuye la lista de bienes excluidos. En 2005 el porcentaje de retención de IVA rebaja del 75% 

al 50%. Y se señala como exentos del IVA a las materias primas, insumos y bienes terminados que 

se vendan a los usuarios de las zonas francas o las que se realicen entre estos (Stevens, 2017). 

Para el año 2010 se define que para los juegos de suerte y azar se aplicara la tarifa general 

del 16%. También se incluyen los servicios de conexión y acceso a internet como excluidos, cuando 

se presten a usuarios residenciales de los estratos 1, 2 y 3. Cuatro años después, se hace cambios 

donde se divide a los responsables del IVA en grupos, ya sea de acuerdo a sus ingresos brutos o a 

sus actividades económicas. En el primer año de inicio de labores es obligatorio presentar 

bimensualmente la declaración, para el segundo año se tomará el periodo a declarar de acuerdo a 

los ingresos del año anterior. En la actualidad, para el año 2016 el IVA incrementa del 16% al 19%, 

por decisión del gobierno y recaudación fiscal (Stevens, 2017). 

 

1.2.1.2. Periodos Gravables del IVA 

 

Existen dos periodos gravables del IVA, el bimestral corresponde a los meses de enero y 

febrero; el segundo periodo, es el cuatrimestral que corresponde al periodo comprendido entre 

enero y abril de cada año.  

 

1.2.1.3. Tarifas del IVA 

 

Las tarifas son los porcentajes aplicables a las bases gravables para determinar el impuesto 

sobre las ventas, las cuales son de tres tipos: general, diferencial y especial. En Colombia, la tarifa 

general del IVA es del 19%. Aunque existe una tarifa diferencial del 5% para algunas partidas 

arancelarias, y otras de estas que están exentas del impuesto. Los bienes y/o servicios que tienen 

                                                 

 
4 El IVA implícito, es aquel IVA que no se factura y por lo tanto no se puede identificar, pero este está incluido 

dentro del precio de venta de un producto (García y Ortega, 2017). 
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tarifas especiales o diferenciales, deben estar expresamente señalados por la norma, lo mismo que 

los exentos o excluidos, los cuales se pueden encontrar con la información de la tabla 2, 

adicionalmente, los cambios tarifarios de algunas partidas arancelarias que trajo consigo la reforma 

tributaria se pueden encontrar en el anexo 1: 

Tabla 2. Tarifas del impuesto sobre las ventas. 

Tipo de tarifa Partidas arancelarias 

Tarifa general del 19% Ley N° 1819 de 2016, art. 184. 

Tarifa diferencial del 5% Ley N° 1819 de 2016, art. 185. 

Bienes exentos del IVA  Ley N° 1819 de 2016, art. 188, art. 184. 

Fuente: Elaboración propia con base a la Ley N° 1819 de 2016. 

 

1.2.1.4. Calculo del IVA 

 

La forma de calcular el IVA pagado, para el caso de productos o servicios con un IVA 

general de 19%, es dividiendo el valor total del bien o servicio entre 1,19. De esta forma, el 

resultado, si lo multiplicamos de nuevo por 1,19, volveremos a tener el valor inicial. 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝐵𝑛 𝑜 𝑆𝑆

1,19
= 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜 sin 𝐼𝑉𝐴  

1.2.2. Impuesto sobre la renta 

 

Es un tributo nacional directo, de período y obligatorio para el comerciante, persona natural, 

persona jurídica o asimilada, y consiste en entregarle al Estado un porcentaje de sus utilidades 

fiscales obtenidas durante un período gravable, con el fin de coadyuvar a sufragar las cargas 

públicas, según la Cámara de Comercio de Bogotá (2013). 

Para calcularlo se requiere conocer la renta líquida del contribuyente y para determinar la 

renta líquida se debe encontrar primero la renta bruta, las diferencias de estos dos tipos de renta se 

encuentran en la siguiente tabla comparativa. 

Tabla 3. Comparación entre la renta líquida y renta bruta. 

Renta Bruta Renta Liquida 

Es la cantidad que se obtiene con la 

sumatoria de todos los ingresos percibidos 

Es la cantidad obtenida una vez se le restan a la 

renta bruta, los gastos requeridos. A la renta 
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en el año, menos los costos necesarios en 

una empresa o actividad, o por un 

contribuyente, siempre y cuando no se trate 

de ingresos calificados por la ley como 

exceptuados del impuesto. 

líquida gravable se le aplica la tarifa del 

impuesto establecida por la ley, y el resultado 

es el impuesto sobre la renta correspondiente al 

año gravable que el contribuyente debe pagar.  

Fuente: Elaboración propia con base a la Cámara de Comercio de Bogotá, 2013. 

Hay que tener en cuenta que en caso de que el contribuyente sea una persona natural, 

también se deberá determinar si obtuvo ingresos gravables por otras actividades. 

 

1.2.2.1. Historia del impuesto sobre la renta. 

 

En el año 1810 se dio la independencia de Colombia, donde el gobierno comandado por 

Francisco de Paula Santander establece la contribución directa o más conocido el impuesto sobre 

la renta, tomando el modelo inglés como guía. En 1821 el gravamen es creado en el congreso de 

Cúcuta y era progresivo para los salarios. En 1823, debido a sus deficiencias se suspendió el 

impuesto, para que en 1826 fuera abolido definitivamente; en los primeros treinta años del siglo 

XX con la nueva Ley N°56 de 1918 se estableció el impuesto directo sobre la renta, el cual grava 

según la capacidad de ingreso del contribuyente, con esta ley se dieron a conocer varias de las 

principales características de este impuesto, como el principio de residencia, la exención de una 

renta mínima, los descuentos y extensiones de la actividad, a su vez, se incorpora el concepto de 

renta líquida (Junguito, 2012), el cual se ve definido en la tabla 3. 

Juanguito (2012) relata que en el siglo XX, se retomó el interés por la tributación sobre la 

renta, mediante la Ley N° 56 de 1918, con Esteban Jaramillo como Ministro de Hacienda, en los 

años posteriores, las leyes estuvieron enfocadas en fortalecer el sistema tributario, así mismo como 

aumentar las tarifas, tal caso fue cuando se sancionó la Ley N° 81 de 1931, la cual incrementó las 

tarifas del impuesto sobre la renta, gravando la renta de las sociedades de personas en cabeza de 

sus socios y de las sociedades limitadas en cabeza de estas, dicha iniciativa fue recomendada por 

la Misión Kemmerer5 (Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 2013).  

                                                 

 
5 La Misión Kremmerer consistió en una Misión de técnicos, la cual tuvo a cargo estructurar la organización 

administrativa, la cual tenía problemas por la implementación del papel moneda en la economía y consigo desajustes 
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Una recopilación de datos históricos sobre el impuesto de la renta en Colombia, hecha por 

la Universidad de Cundinamarca (2016) relatan que para el año 1931, la Ley N° 56, incluía en el 

sistema tributario del país un método de retención en la fuente por primera vez. Con la Ley N° 78 

de 1935 se creó un impuesto para el exceso de utilidades y del patrimonio. Más adelante, con la 

Ley N° 45 de 1940 se impone la sobretasa de renta para la recuperación de las secuelas de la 

segunda guerra mundial. En los años 1944 a 1959, con la Ley N° 35 de 1944, se realizó un alza de 

las tarifas gravadas permanentemente. En 1953, hubo una reforma tributaria, donde la principal 

función era la mayor recaudación de recursos para el Estado y una mayor igualdad en la tributación 

de las riquezas. A comienzos de 1960 con el Decreto N° 437 se regulo la Ley N° 81 de 1960, la 

cual constituyó las bases de liquidación, las rentas brutas especiales, las deducciones y, las rentas 

exentas para productos. En 1963, a través de la Ley N° 21 de 1963, el gobierno tuvo el poder para 

tomar decisiones sobre las facultades extraordinarias, es decir, establecer impuestos nacionales e 

impuestos a productos con tarifas de 3% y 10%. Para el año 1967, con la Ley N° 28 de 1965, se 

establecieron las facultades de emergencia, que con el Decreto-Ley N° 1366 de 1967, da un lapso 

de tiempo de 24 horas donde tiene el poder el gobierno de reformar disposiciones vigentes sobre 

la renta, donaciones y herencias. 

Como amortiguador a lo anteriormente mencionado, con la Ley N° 63 de 1967, se buscó 

combatir la evasión y el fraude de los impuestos. En los años 1977 la Ley N° 54 y la Ley N° 20 

cambiaron disposiciones de la Reforma  del año 1974, disminuyendo los impuestos a las ganancias 

y aumentando los descuentos. En 1983 con la Ley N° 9-14 se disminuyeron las tarifas, de igual 

forma, se determinó que la renta líquida no podría ser menor al 2% de los ingresos obtenidos. Con 

la Ley N° 75 de 1968, ya expedida por el Congreso de la Republica extendió la base gravable del 

impuesto de renta y disminuyo tarifas, de igual forma excluyó el pago de los dividendos. Para el 

año 1989 con la aprobación de la Ley N° 624, la cual es el Estatuto Tributario de los impuestos 

administrados por la Dirección General de Impuesto Nacionales. 

                                                 

 
fiscales. Dicha Misión tenía el propósito de establecer una moneda sana, para lo cual dio a conocer diferentes proyectos, 

que fueron implementados en el país como leyes por el Congreso de la  República; uno de estos, fue organizar el Banco 

de la República como Banco Emisor, creación de la Superintendencia Bancaria, Ley de Timbre para Aduanas y 

Recaudación de Rentas Nacionales, entre otros (Santos, 1942). 
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Con Virgilio Barco y Cesar Gaviria nace la Ley N° 49 de 1993, reforzada en la 

modernización y la apertura comercial de Colombia. En 1995, con Ernesto Samper se introdujo la 

Ley N° 223 de 1995, la cual aumentó el impuesto de renta del 30% al 35%; también,  reformó los 

impuestos al ACPM, la gasolina y el tabaco. En la siguiente presidencia, con la Ley N° 488 de 

1998, con Andrés Pastrana se buscó un nivel superior de recaudo para pagar el déficit fiscal y creo 

el primer movimiento a las transacciones financieras del 2 x 1000; para este año según Clavijo 

(1998), la regla de oro fiscal era de solo endeudarse para asumir gastos de inversión.  

Entrando en el año 2000 con la Ley N° 636, la cual aumentó el gravamen en los 

movimientos financieros al 3 x 1000. En el 2001 se creó en grupo de Misión del Ingreso Público, 

que realizó un estudio para las recomendaciones y sugerencias para la próxima reforma, de igual 

forma, en este año con la Ley N° 617 se pudo obtener orden al endeudamiento territorial y al ritmo 

de gastos operativos locales. 

Posteriormente, con la Ley N° 788 de 2002, bajo la presidencia de Álvaro Uribe, le da 

cobertura a más contribuyentes, declarantes y agentes de retención; con la Ley N° 863 de 2003, se 

tuvo el objetivo principal de superar la crisis económica y la baja del déficit fiscal, donde se 

estableció una sobre tasa al impuesto de renta del 10%, y creó un impuesto a corto plazo para el 

patrimonio. En los años 2006 al 2008 la Ley N° 1111 de 2006, incluyó el impuesto al patrimonio 

definitivo; y la Ley N° 1370 de 2009, estableció el 2.4% para el patrimonio mayor a 3 mil millones 

de pesos, y el 4.8% para el patrimonio mayor a 5 mil millones de pesos. A fínales del 2006 se logró 

la reducción de las tasas de impo-renta, pero fracasó en eliminar las múltiples extensiones, 

volviendo permanentemente el impuesto a las trasferencias financieras y semi–permanente el 

impuesto a la riqueza, en cuanto al cambio para el gravamen del impuesto de renta fue del 34% 

para 2006 y para el 2008 fue del 33%.  

En el año 2010 con la Ley N° 1430 se extinguió la reducción de la renta por inversión, y se 

aumentó el impuesto a las transacciones financieras al 4x1000 hasta el 2018, dos años más tarde 

con la reforma tributaria, bajo la Ley N° 1607 de 2012 se creó el impuesto sobre la renta y equidad 

(CREE) este como aporte a los institutos públicos como el ICBF del 9%; en el año 2014 con la Ley 

N° 1739 se implementó el impuesto definitivo del impuesto a la riqueza y una sobre tasa para él 

CREE. 
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El nivel de recaudo histórico por concepto del impuesto sobre la renta se presenta en las 

siguientes figuras: 

 

 
Figura 2. Evolución del recaudo del impuesto sobre la renta (millones de pesos corrientes).  

Nota: *Información preliminar. 

Fuente: Elaboración propia con base a la Coordinación de Estudios Económicos de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN), 2018. 

 

Con base a la figura 2, podemos determinar que el recaudo en pesos ha sido generalmente 

alcista, teniendo dos periodos bajistas, el primero en el año 2010 (menos 2.5 millones 

aproximadamente, con respecto al año anterior), por cuenta del bajo crecimiento económico de 

2009 (Portafolio, 2011); y segundo, en el año 2014 el recaudo del impuesto sobre la renta y 

complementarios disminuyó en 7 millones de pesos aproximadamente, con respecto al 2013, lo 

cual sucedió por la disminución de la renta petrolera, según Santiago Rojas, Director de la DIAN 

(El Tiempo, 2015). 
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Figura 3. Evolución del recaudo del impuesto sobre la renta (% del total de recaudo). 

Nota: *Información preliminar. 

Fuente: Elaboración propia con base a la Coordinación de Estudios Económicos de la DIAN, 

2018. 

 

La figura 3, muestra que desde la implementación del impuesto sobre la renta su recaudo 

ha estado alrededor del 41.4% sobre el total de recaudo de todos los impuestos. Lo cual ratifica, 

que dicho tributo es el que más contribuye en el recaudo tributario nacional, con un promedio 

anteriormente mencionado entre los años 1970 a 2017, y para este último año tuvo una contribución 

del 41.5%, como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 4. Evolución del recaudo del impuesto sobre la renta (% del total de recaudo).  
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2014 34.5% 24.8% 0.1% 5.6% 3.8% 0.0% 1.5% 2.6% 0.0% 11.3% 

2015* 33.5% 23.9% 0.1% 5.4% 0.1% 4.3% 1.5% 2.8% 0.0% 11.8% 

2016* 34.3% 24.2% 0.1% 5.6% 0.0% 4.0% 1.5% 3.0% 0.0% 11.9% 

2017* 41.5% 27.5% 0.1% 5.4% 0.0% 2.9% 1.5% 1.2% 0.3% 3.8% 

** 41.4% 24.1% 1.7% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Nota: *Información preliminar. **Los porcentajes calculados en el promedio son del intervalo de 

los años 1970 a 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base a la Coordinación de Estudios Económicos de la DIAN, 

2018. 

 

1.2.2.2. Periodos Gravables del impuesto sobre la renta 

 

El Impuesto sobre la renta, se grava principalmente en el periodo de un año, desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre, en casos de liquidación de empresas, el 

periodo fiscal en el impuesto sobre la renta va desde el primero de enero hasta la fecha de 

liquidación, en cuanto una empresa sea creada durante el año, el periodo fiscal del impuesto sobre 

la renta será entre la fecha de constitución de la empresa hasta el treinta y uno de diciembre de ese 

mismo año, es decir tiene dos periodos gravables el bimestral y el cuatrimestral (DIAN, 2013). 

 

1.2.2.3. Tarifas del impuesto sobre la renta 
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La tarifa del impuesto para las personas naturales es progresiva, es decir, cuanto mayor sea 

la renta gravable, mayor será la tarifa y el impuesto resultante, con tarifas marginales del 0% 

(menos de 600 UVT), 5% (desde 600 UVT hasta 1000) y 10% (más de 1000 UVT) (Ley N° 1819, 

2016).  

En cuanto a la tarifa del impuesto sobre la renta para personas jurídicas, la Ley N° 1819 de 

2016 en el artículo 100 determina la tarifa base del 33% y una sobretasa para la base gravable igual 

o superior a $800 millones de pesos del 7% y del 4% para el año 2017 y el año 2018, 

respectivamente, como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 5. Tarifa general del impuesto sobre la renta. 

Concepto 2017 2018 2019 y s.s. 

Tarifa general 34% 33% 33% 

Sobretasa* 

Total 

6% 

40% 

4% 

37% 

N/A 

33% 

*La sobretasa aplicará a partir de una base gravable igual o superior a $800 millones de pesos.  

Fuente: KPMG, 2017. 

Además de las tarifas anteriormente mencionadas, existe la tarifa del impuesto sobre la renta 

del 9%, la cual es aplicada a las siguientes rentas: 

 A las que se referirían los numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 207-2 del Estatuto Tributario. 

 A las que se referirían el artículo 1de la Ley N° 939 de 2004. 

 De empresas industriales y comerciales del Estado. 

 De sociedades de economía mixta departamentales, municipales y distritales. 

 Tratamiento especial para empresas constituidas bajo la Ley N° 1429 de 2010 (ver anexo 

2). 

 De servicios de nuevos, remodelados y/o ampliados hoteles en municipios con 200 mil 

habitantes. 

 De sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, cuyas rentas brutas 

sean especiales, en caso que exista una disposición de exceso de reserva, la tarifa será del 

24%.  
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Por otro lado, la actual reforma modifica el artículo 240-1 del Estatuto Tributario, donde la 

tarifa para las personas jurídicas usuarias de las zonas francas ––con excepción de los usuarios 

comerciales, quienes seguirán bajo la tarifa general–– pasó del 15% al 20%, salvo para las creadas 

en el municipio de Cúcuta entre enero de 2017 a diciembre de 2019. 

 

1.3. Marco legal 

 

Roberto Piza (2009) señala que la historia de la tributación en Colombia ha tenido 

las siguientes tres etapas: 

1. 1984-1991: esta etapa estuvo orientada a modernizar el sistema tributario, donde se 

presentaron cambios normativos estructurales en los principales impuestos que 

requerían de dichas modificaciones, dados sus procedimientos; de tal forma que los 

contribuyentes tuvieron que adecuarse a dichos cambios. El propósito de lo 

anteriormente señalado, fue implementar simplicidad en el sistema tributario. 

Adicionalmente, con la Ley N° 75 de 1986, se fortaleció la estructura del impuesto 

sobre la renta, otorgó facultades al Gobierno para hacer ajustes integrales a causa 

de inflación, compiló el Estatuto Tributario y cambió el procedimiento tributario. 

La simplificación mencionada se da por cuenta de: primero, extensión del IVA al 

sector comercial en 1984; segundo, extensión en la retención a los conceptos de 

pago, esto significó que fuera el instrumento con más importancia para el recaudo 

en cuanto al impuesto de renta, representando el 75%; tercero, la implementación 

de la firma del revisor fiscal o contador, con el fin de evitar la extensión en los 

anexos de las declaraciones. 

Cabe mencionar, que en esta etapa las reformas estuvieron encaminadas en 

responsabilizar al contribuyente de sus aportaciones al sistema, mediante el 

fortalecimiento de infracciones y sanciones por errores cometidos al tributar, con 

lo cual, el Estado lograría ser más eficiente administrativamente. 

2. 1991-2002: etapa determinada en gran parte por la expedición de la Constitución 

de 1991, básicamente, porque contiene innovaciones tributarias y en especial, por 

la prohibición de facultades extraordinarias para adoptar reformas tributarias. Sin 
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embargo, se presentaron varias reformas tributarias, para aumentar el recaudo para 

cubrir déficit del Estado, por cuenta de la misma constitución, más 

responsabilidades del Estado, transferencias territoriales, mayor seguridad social, y 

los costos del conflicto armado. 

En lo relativo al comercio exterior, especialmente en temas aduaneros, se adoptaron 

las mismas medidas a las tributarias, posteriormente se expidió un estatuto 

aduanero para regular las operaciones exteriores. 

3. 2002-2009: en 2002 finalizaba la presidencia de Pastrana, quien en este periodo 

buscaba hacer una revisión a la estructura tributaria del país, al final se realizó una 

reforma tributaria que amplió la base de contribuyentes, fortalecer el sistema de 

información para el aprovechamiento tecnológico, creación de financiación para 

aumentar el presupuesto destinado a la defensa nacional, y la implementación de 

nuevos beneficios tributarios que incentivaron la inversión.   

Al inicio del mandato de Uribe, reapareció el impuesto al patrimonio, el cual había 

sido eliminado en 1990, la destinación del recaudo estuvo “bajo la figura de una 

contribución de seguridad democrática” (Piza, 2009); lo anterior en materia del 

conflicto armado, en lo que respecta a otro punto fuerte de esta presidencia, fue el 

hecho de hacer especial énfasis al aumento de la inversión, mediante beneficios 

tributarios. 

El fortalecimiento de la globalización, exigió realizar cambios en el sistema 

tributario, para evitar la existencia de doble tributación internacional, a su vez que 

la existencia de la evasión y la elusión6 internacional; para lo cual se adoptaron los 

precios de transferencia, se eliminó el impuesto a las remesas, aunado a lo anterior, 

esta etapa estuvo en gran parte definida por la firma de convenios internacionales. 

En materia administrativa, en el año 2003 se crea el Modelo Único de Ingresos, 

Servicio y Control Automatizado (MUISCA), para aumentar el control tributario, 

y uno de sus resultados fue el incremento de declarantes del impuesto sobre la renta.  

                                                 

 
6 La elusión hace referencia al incumplimiento de la obligación tributaria, sin incurrir transgresión a la ley (Lincona, 

2011). 
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Dando continuación, se presentan las últimas tres reformas tributarias y sus 

lineamientos: 

 

1.3.1. Ley N° 1607 de 2012 

 

Con base a la exposición de motivos, expedir la Ley N° 1607 de 2012 tenía el objetivo 

de corregir inequidades en la estructura tributaria; dirigidas, principalmente, en la generación 

de empleo y la reducción de la desigualdad (MinHacienda, 2012), en efecto, la clasificación de 

personas naturales pasaron a dividirse en la categoría de empleado7 y la categoría de trabajador 

por cuenta propia8 para llevar a cabo la declaración de renta, la cual se haría mediante los 

siguientes dos sistemas: el Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMAN) y el Impuesto 

Mínimo Alternativo Simple (IMAS). 

Hay que tener en cuenta que dicha clasificación fue derogada con la Ley N° 1819 de 

2016, donde la determinación sobre el impuesto sobre la renta para personas naturales pasó a un 

sistema cedular. 

Otro gran cambio, y que según Morales (2012) trajo consigo beneficios para los 

empresarios, es que mediante la presente ley se creó el CREE, el cual sustituyó los parafiscales 

para las sociedades y personas jurídicas contempladas en el artículo 20 de la presente ley, con 

el propósito de impulsar la generación de empleo, disminuyendo el impuesto sobre la nómina, 

dado que el Ingreso Base de Cotización (IBC) de los parafiscales correspondían al total de la 

nómina de salarios del mes (UGPP, s.f.). Cabe resaltar, que el hecho generador del CREE eran 

los ingresos que incrementarían el patrimonio de los sujetos pasivos; adicionalmente, su base 

gravable no podía ser inferior al 3% del patrimonio líquido del contribuyente; y este tomaba 

como tarifa el 8% y transitoriamente el 9% para los años 2013 a 2015. 

                                                 

 
7 La categoría de empleado para efectos de la Ley N° 1607 de 2012 se encuentra definida como toda persona natural 

que resida en el país y cuyos ingresos sean iguales o superiores al 80% de la prestación de servicios de manera personal 

(Ley N° 1607, 2012, art. 10). 
8 La categoría de trabajador por cuenta propia para efectos de la Ley N° 1607 de 2012 se encuentra definida como toda 

persona natural que resida en el país y cuyos ingresos sean iguales o superiores al 80% por realizar alguna actividad 

económica que se encuentre en el Capítulo II del Título V del Libro I del Estatuto Tributario (Ley N° 1607, 2012, art. 

10). 
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Otro aspecto a tener en cuenta, en referencia al impuesto sobre la renta para personas 

jurídicas, específicamente para las pequeñas empresas que se constituyan a partir del año 2017, 

es que fue derogado el beneficio de progresividad, no obstante, la reforma tributaria en el 

artículo 100, en el parágrafo 3 mantuvo un tratamiento especial en su tarifa para las pequeñas 

empresas constituidas bajo la Ley N° 1429 de 2010 (ver anexo 2). 

Por otra parte, un cambio muy importante a nivel contable, es que la reforma tributaria 

acondiciono las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF, por sus siglas en 

español) en el Estatuto Tributario, mediante el artículo 22, en conformidad con la Ley N° 1314 

de 2009, la cual hace referencia a la regulación de los principios y normas de contabilidad de 

información financiera y su aseguramiento.  

Otra de las modificaciones de la Ley N°1819 (2016) estuvo dirigida al Impuesto 

Nacional al Consumo, donde: primero, los servicios de telefonía, datos y navegación móvil que 

excedan su valor total mensual en 1,5 UVT estarán gravados con una tarifa del 4%, la cual estará 

destinada a la inversión social en Deporte y cultura; segundo, otra tarifa es del 8%, la cual se 

aplicará a  los automóviles con sus accesorios y a pick-up que superen el valor FOB de USD 

$30.000 o el equivalente, dicha tarifa del 8% también se aplicará a yates y demás barcos y 

embarcaciones de recreo o deporte, al igual que a  motocicletas con motor de cilindrada mayor 

a 200 c.c.; tercero, a partir del primero de julio de 2017 las bolsas plásticas entregadas por los 

establecimientos comerciales tendrán la tarifa de $20 para el 2017, $30 para 2018, $40 para 

2019 y $50 para 2020 en adelante, la anterior medida busca mitigar el impacto ambiental; por 

último, el consumo de cannabis medicinal tendrá una tarifa del 16% con base gravable del valor 

total del producto final. 

Entre los cambios de esta reforma, es importante mencionar las principales 

modificaciones en el Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF), la más importante, es 

que el 4x1000 pasa a ser un gravamen permanente, dado que antes de la reforma estaba previsto 

su desmonte gradual a partir del año 2019 hasta que en 2022 desapareciera. Las sociedades 

podrán marcar como exentas del GMF hasta 5 cuentas corrientes o de ahorros, antes el límite de 

cuentas era de 3.   
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CAPÍTULO 2. Metodología 

 

2.1. Tipo de estudio 

 

Se realizó una investigación cualitativa, dado que esta está enfocada en comprender 

fenómenos que se exploran tomando en cuenta el contexto, además, que el propósito del presente 
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estudio fue examinar cómo se experimentó el fenómeno de la reforma tributaria del año 2016, el 

cual ha sido poco explorado (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

Nuestro tipo de estudio fue exploratorio y de teoría fundamentada, porque nuestra pregunta 

de investigación estuvo enfocada en procesos y relaciones entre conceptos que conforman el 

estudio (Hernández et al., 2014); para lo cual usamos diferentes tipos de muestras, dependiendo 

del objetivo específico (Ver tabla 7).  

 

2.2. Técnica de recolección de datos 

 

Aunado a lo anterior, la técnica para la recolección de datos cualitativos fue mediante 

documentos, registros, materiales y artefactos, dado que estas fuentes de datos permitieron conocer 

antecedentes en materia tributaria en Colombia, situaciones por las que pasaron las pymes del 

sector textil en Bogotá en el momento de entrada en vigor de la Ley N° 1819 de 2016, perspectiva 

de especialistas en materia tributaria, entre otros. 

Anteriormente se mencionó el uso de diferentes tipos de muestras, dependiendo del 

objetivo, así mismo como las fuentes para la recolección de datos; dichas muestras y fuentes de 

datos, usados para el presente estudio, se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 7. Muestras y fuentes de datos según objetivo. 
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hechas en Colombia. 

-Casos-tipo 

         
 

-Teóricas 
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3 Analizar los posibles 

efectos económicos que 

puedan darse en el sector 

textil, por los cambios 

fiscales del impuesto 

sobre la renta y el IVA. 

-De expertos 

         

 
-Homogéneas 

 
-Teóricas 

  -Por 

conveniencia 

Fuente: Elaboración propia. 

Las muestras usadas en cada objetivo tienen las siguientes características: 

 Muestra de datos casos-tipo: este tipo de muestra hace parte, a su vez, de las muestras 

dirigidas12, las cuales están encargadas de describir lo “típico” de una investigación a 

quienes no están familiarizados con el tema, con el objetivo de enriquecer, dar profundidad 

y calidad en la información (Hernández et al., 2014). 

 Muestra de expertos: al igual que la muestra de datos casos-tipo, la muestra de expertos 

hace parte de las muestras dirigidas; este tipo de muestra nos permitió recoger la perspectiva 

de especialistas en materia tributaria (Hernández et al., 2014). 

 Muestras homogéneas: las unidades que se seleccionan tienen las mismas características, 

con el propósito de centrarse en el tema a investigar, procesos o situaciones de un grupo 

social (Hernández et al., 2014), en este caso las unidades seleccionadas con las mismas 

características fueron las pymes del sector textil de Bogotá, centrándonos en el proceso de 

la reforma tributaria. 

 Muestras teóricas o conceptuales: este tipo de muestras son necesarias cuando el 

investigador necesita entender conceptos o teorías (Hernández et al., 2014), en el presenté 

estudio, este tipo de muestras fueron necesarias para entender el funcionamiento de los 

impuestos, fundamentalmente con la teoría de hacienda pública; del IVA y del impuesto 

sobre la renta. 

 Muestras por conveniencia: son los casos disponibles de acceso, se usan cuando hay 

dificultad en tener información de la fuente primaria (Hernández et al., 2014). En este 

                                                 

 
12En las muestras dirigidas, o también llamadas no probabilísticas, la elección de los elementos depende de razones 

relacionadas con las características de la investigación (Hernández et al., 2014). 
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sentido, este tipo de muestras fueron muy útiles para nuestro estudio, dado, que por 

diferentes motivos, no se logró contactar a ninguna empresa que quisiera participar de 

encuestas ni de proveer sus datos, por lo que los datos usados fueron extraídos 

principalmente de fuentes públicas como periódicos o el Portal de Información Empresarial 

(PIE) de la Superintendencia de Sociedades. 

 

2.3. Análisis de los datos 

 

Para realizar el análisis de los datos cualitativos recolectados, se tomó como base la 

propuesta del proceso de análisis de Hernández et al. (2014), la cual se muestra a continuación: 

 

 
Figura 4. Propuesta de “coreografía del análisis cualitativo (directrices de las tareas potenciales 

para el investigador. 

Fuente: Elaboración propia con base a Hernández et al., 2014. 

 

Adicionalmente a lo anterior, la estrategia para el análisis de datos fue el proceso de un 

diseño sistemático (ver la figura 5), en el cual ––posterior a la recolección de datos––, se realizaron 

los siguientes tres tipos de codificaciones: 
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 Codificación abierta: siendo este el primer plano, lo que implica la comparación de datos, 

con el fin de generar categorías (Hernández et al., 2014). Las categorías generadas en este 

punto, fueron la Ley N° 1607 de 2012, la Ley N° 1739 de 2014, la Ley N° 1819 de 2016, 

IVA e impuesto sobre la renta.  

 Codificación axial: hace referencia al segundo plano, en donde se comparan las categorías 

generadas en la codificación abierta y se busca vincularlas en temas (Hernández et al., 

2014), los cuales fueron leyes e impuestos, que se encuentran en el marco legal y en el 

marco conceptual, respectivamente. 

 Codificación selectiva: se enfoca en revisar las categorías, para luego definirlas y 

desarrollar las explicaciones finales de estas, describiéndolas e interpretándolas (Hernández 

et al., 2014). 

 

 
Figura 5. Proceso de un diseño sistemático. 

Fuente: Elaboración propia con base a Hernández et al., 2014. 

 

En síntesis, las categorías y temas obtenidos del proceso de un diseño sistemático para 

analizar los posibles efectos económicos de la reforma tributaria de 2016 sobre las pymes del sector 

textil en Bogotá, se muestran en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

Tabla 8. Categorías y temas. 

Categoría (codificación abierta) Tema (codificación axial) 

Ley N° 1607 de 2012  Leyes 



 

27 

 

Ley N° 1739 de 2014 

Ley N° 1819 de 2016 

IVA Impuestos 

Impuesto sobre la renta 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.4. Procesos para lograr los objetivos 

 

Para lograr los objetivos del presente trabajo, fue necesario tener muestras teóricas, las 

cuales se encuentran en el marco teórico y conceptual, dado que esto nos ayudó a entender el 

funcionamiento de los impuestos, y con ello lograr cumplir con cada uno de los objetivos 

propuestos para desarrollar la presente investigación. 

 

2.4.1. Objetivo 1: Describir los principales lineamientos de la Ley N° 1819 de 2016. 

 

Este objetivo se encuentra desarrollado en la sección 1.3.3. , en donde comenzamos 

realizando un contexto de por qué se dio esta ley, enfocándonos en el informe de estudios 

económicos de la OCDE: Colombia 2015. Posteriormente, nos documentamos sobre las situaciones 

que expertos y entidades del gobierno informaban a los medios de comunicación, principalmente, 

en periódicos y noticieros; así mismo como de artículos científicos que trataban el tema de la 

reforma; y observando los cambios del comportamiento en el consumidor en supermercados y 

centros comerciales (primeros datos de la inmersión). Las muestras anteriormente señaladas fueron 

de casos-tipo. 

Una vez teníamos el contexto con mayor profundidad en la información, empezamos a 

recolectar datos de la inmersión profunda, donde el grueso de la información la obtuvimos de cada 

uno de los artículos de la Ley N° 1819 de 2016, la cual también cumple con ser una muestra de 

caso-tipo, dado que esta nos permite cumplir con el objetivo de “describir”; otra de estas muestras 

fueron las firmas de consultoría, que con sus estudios, complementaron la descripción de los 

cambios que trajo consigo la reforma. Cabe resaltar, que al ser un estudio cualitativo, el análisis de 

la información se da casi que paralelamente a la recolección de datos y al muestreo (Hernández et 
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al., 2014), por lo que, a medida que se iba recolectando información de la ley y de los informes de 

las firmas consultoras, se iba describiendo y analizando el punto 1.3.3., el cual es una categoría que 

se muestra como resultado. 

 

2.4.2. Objetivo 2: Contrastar las últimas tres reformas tributarias hechas en Colombia. 

 

Este objetivo se muestra en el marco legal, en donde se encuentra la codificación axial o 

tema (leyes) y cada una de sus categorías, es decir, la Ley N° 1607 de 2012, la Ley N° 1739 de 

2014 y la Ley N° 1819 de 2016; en cada una de estas categorías se siguió el mismo procedimiento 

que en el objetivo 1 (ver sección 2.4.1.), incluyendo otras muestras de caso-tipo como los 

periódicos y la información de Instituciones Estatales/entidades nacionales. Dando como resultado 

el análisis comparativo, mostrado en el marco legal.  

 

2.4.3. Objetivo 3: Analizar los posibles efectos económicos que puedan darse en el sector 

textil, por los cambios fiscales del impuesto sobre la renta y el IVA. 

 

En primera instancia, para este objetivo, se tenía planeado realizar un estudio al interior de 

las empresas que se muestran en el anexo 6, pero por la dificultad para tener respuestas de 

autorización, por parte de estas para tener acceso a sus reportes fiscales y realizar entrevistas, se 

decidió hacer muestras por conveniencia, donde las fuentes de datos de estas muestras fueron 

periódicos, PIE, teorías, Instituciones Estatales/entidades nacionales y estudios de tesis. 

Una fuente de información que nos ayudó a realizar el contacto con las empresas fue PIE, 

para la elección de estas se realizó lo siguiente: 

1. Buscar las empresas del sector textil. 

2. Se seleccionaron las empresas que cumplían con la clasificación del grupo 2, la cual se hizo 

con base a la información detallada en la siguiente figura: 
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Figura 6.  Proceso de un diseño sistemático. 

Fuente: notas de la catedra de NIIF para pymes del profesor Oquendo (2017). 

 

3. Luego se comprobó que las pymes estuvieran registradas en la Cámara de Comercio de 

Bogotá y no de otra ciudad. 

4. También se constató en las notas financieras reportadas  de las empresas que cumplieran 

con el cambio en sus reportes de NIC a NIFF. 

5. Por último, se revisó que las empresas produjeran y comercializaran13 productos textiles. 

Dado que con la metodología anteriormente descrita, no se pudo determinar los posibles 

efectos económicos del IVA y del impuesto sobre la renta en las pymes del sector textil en Bogotá, 

se procedió a hacer una revisión de las siguientes muestras: 

 De expertos: Guillermo Botero, presidente de Fenalco; Juan Esteban Orrego, director de 

Fenalco de Bogotá; el economista José Roberto Acosta; Andrew Mellon, Secretario de 

Tesoro en los años 20’s; Julián Domínguez Rivera, presidente de Confecamaras; Bruce 

Mac Master, presidente de la Andi; Enrique Gómez, presidente de la Cámara Colombiana 

                                                 

 
13 Se decidió incluir comercio al por menor y comercio al por mayor, para evaluar posibles efectos del cambio 

porcentual del IVA. 
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de la Confección; la senadora María del Rosario Guerra y; el socio de Grant Thornton 

Colombia, Néstor Jiménez. 

 Teóricas: modelo de Allingham y Sandmo; teoría de imposición óptima de Ramsey y; 

modelo de Carroll. 

 Por conveniencia: periódicos y revistas como Semana, Dinero y El Espectador; 

Instituciones Estatales/entidades nacionales como el DANE, Fenalco, Fedesarrollo y 

DIAN; estudios de tesis como Sánchez y Zamarrimpa con su estudio titulado la Reforma 

Hacendaria y el ahorro en México; Organismos Internacionales como el Banco Mundial. 

Con dichas muestras, se partió de las afirmaciones hechas por los expertos mencionados, y 

se contrarrestaron con teorías y hechos encontrados en las fuentes de información de las muestras 

teóricas y por conveniencia, para dar como resultado, el análisis presentado en el capítulo 3. 
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CAPÍTULO 3. Resultados y discusión. 

 

En el capítulo1 se presentó la descripción de los lineamientos de la Ley N° 1819 de 2016, 

así mismo como el contraste de las últimas tres reformas tributarias hechas en Colombia, para 

analizar los posibles efectos económicos que puedan darse en el sector textil, por los cambios 

fiscales del impuesto sobre la renta y el IVA, dado que son los impuestos con mayor recaudo del 

gobierno (ver tabla 4) y en los que se presentaron los cambios más relevantes con la nueva reforma 

tributaria. 

Por consiguiente, el presente capítulo estará dividido en mostrar los resultados y la 

discusión del IVA y del impuesto sobre la renta. 

 

3.1. IVA 

 

3.1.1.  Costo de vida y poder adquisitivo 

 

En primera instancia, Botero asegura que el aumento de 3 puntos porcentuales hará que 

haya un aumento en el costo de vida (Semana, 2016), lo cual se da porque este, teóricamente se 

determina por los precios de bienes y servicios de una economía, esto quiere decir que el aumento 

del IVA en sí, afecta a los consumidores de las empresas pymes textiles, pero al interior de la 

operación también existe una afectación, dado que muchos de los insumos que usan las pymes 

están gravadas con este impuesto, como los hilados, los hilos, las etiquetas, entre otros.  

Hay que tener en cuenta que la variación anual en IPC (Índice de Precios al Consumidor) 

en vestuario para el año 2017, estuvo alrededor del 3%, los aumentos más altos en la variación 

anual se presentaron en los meses de  enero y febrero con 3.61% y 3.66%, respectivamente (DANE, 

2018), a su vez Fenalco registro un aumento de hasta el 20% en los precios en Bogotá y 

Cundinamarca por cuenta de la reforma tributaria en el mes de enero (Dinero, 2017). 

Aunado a lo anterior, Juan Esteban Orrego, director de Fenalco de Bogotá y Cundinamarca 

sostuvo que el poder adquisitivo disminuye, lo cual hace que la demanda también, y a su vez haya 

desaceleración en la economía (Dinero, 2017). 
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3.1.2.  Empleo 

 

En cuanto al empleo, el economista José Roberto Acosta, señaló que por cuenta del aumento 

de precios, generaría en primera instancia la disminución en el consumo, lo que tendría como 

consecuencia menor crecimiento económico, y esta a su vez haría que el empleo disminuya 

(Semana, 2016).  

Lo anterior se evidenció en la economía colombiana cuando Arturo Calle ––empresa que a 

pesar de no ser pyme, pertenece al sector textil–– se pronunció a mediados del año 2017, acerca de 

la contratación de personal para temporada alta, la cual pasó de ser de 1,500 personas a 500 

personas; el empresario explica que el sector textil tiene una excesiva carga tributaria, la cual afecta 

directamente el consumo y esto ha generado la caída del 8% en el sector (El Espectador, 2017). 

 

3.1.3.  Evasión 

 

Acosta también asegura que el aumento en el IVA genera mayor evasión tributaria por 

cuenta de los comerciantes (Dinero, 2017), para que el costo final de los bienes no sea un factor 

determinante en el consumidor ni en sus ganancias. 

Esto se ha podido evidenciar en casos de otras economías y a lo largo de la historia, como 

señaló Andrew Mellon, Secretario de Tesoro en los años 20’s, al decir que “la historia de la 

imposición revela que los impuestos que son inherentemente excesivos, no se pagan (…)” (Sánchez 

y Zamarrimpa, 2014), así mismo como da resultado el modelo de Allingham y Sandmo en 1972, 

donde encontraron que un individuo maximizador de utilidad evade su responsabilidad fiscal al 

evaluar los costos y beneficios que tenga al tomar esta acción (Sánchez y Zamarrimpa, 2014). 

En cuanto a la evasión en Colombia, Botero y Julián Domínguez Rivera, presidente de 

Confecamaras (Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio) señalaron que el problema 

se deriva del sistema tributario imperfecto, el cual debería de tener tarifas universales, dado que no 

solo generan evasión; sino también elusión. En el caso del IVA, los presidentes gremiales sostienen 

que debe ser un impuesto universal teniendo en cuenta las cadenas productivas, que no generen 

distorsiones en el mercado, dado que hay productos finales que no están gravados con alguna tarifa 
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del IVA, pero los insumos que usan para producir dicho bien sí, entonces no es posible descontar 

el impuesto en la cadena (Dinero, 2017). 

 

3.2. Impuesto sobre la Renta 

 

3.2.1. Competitividad 

 

Los cambios en el impuesto de renta que trajo consigo la reforma tributaria, a pesar de 

disminuir la tasa gravable, como se muestra en la tabla 6, impacta negativamente la posición de 

competitividad del país frente a la región, ya que sigue siendo una de las más altas en 

Latinoamérica, y que según Bruce Mac Master, presidente de la Asociación de Empresarios de 

Colombia (Andi) solo se ve una real reducción en la tarifa hasta el año 2019, pero 

comparativamente con los países de la OCDE y de la Alianza del Pacífico sigue siendo alta, dado 

que estos están en 24% y 27%, respectivamente; adicionalmente, señaló que para aumentar la 

inversión se tienen que tener la tarifa del impuesto sobre la renta menor o igual (Dinero, 2016). 

 

3.2.2.  Capacidad de ahorro, inversión y capacidad de pago de deudas 

 

Por otro lado, el aumento fiscal genera disminución en la capacidad de ahorro y de pago de 

deudas, dado que el dinero que se destina a la contribución fiscal, hace que se disminuya el ingreso 

disponible de los contribuyentes, el cual, podría estar destinado al ahorro, inversión y/o pago de 

dudas. Es así como Ramsey concluye en su teoría de imposición óptima que a mayores impuestos, 

menor inversión; de igual manera, concluye Carroll que al aumentar un punto porcentual en los 

impuestos habría un disminución del 10.4% en la inversión (Sánchez y Zamarrimpa, 2014).  

 

3.2.3. Informalidad empresarial 

 

De acuerdo con la encuesta empresarial del Banco Mundial (2010), en donde se calculó 

exclusivamente datos de las empresas manufactureras, Colombia forma parte un conjunto de países 

donde las empresas hicieron referencia a que compiten con una elevada proporción de empresas 

que no están registradas o que son informales, y ello no genera competitividad, ni a las empresas, 
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ni al país. Asimismo, el Banco Mundial (2010) aseguró que Colombia es el país, dentro de la región, 

que más identifica que las prácticas de los competidores de las empresas constituidas, con respecto 

a las del sector informal, son un obstáculo muy importante para el desarrollo de sus actividades: 

así lo afirma un 55% de las empresas nacionales en comparación con el 40% en Argentina, 29% 

en México y 6% en Panamá. 

La encuesta también demuestra, que las empresas que deciden formalizarse manejan 

numerosas restricciones que afectan su crecimiento, en la medida que es más complejo los accesos 

a financiamientos a través del servicio financiero formales, donde implica la perdida de grandes 

oportunidades comerciales y hace que exista una menor productividad relativa en el país. 

Según el informe del mercado laborar, en cuanto a la reforma tributaria del 2016, 

Fedesarrollo (2017), concluyó que la informalidad empresarial está muy ligada con la informalidad 

laboral, puesto que los negocios que operan en el sector informal tienden a contratar empleados 

informales, lo que genera incumplimiento de las prestaciones sociales, generando vacíos salariales, 

lo que a su vez, afecta el crecimiento del sector productivo y más para las empresas pymes que 

cumplen con todas las formalidades; de igual forma esta situación obstaculiza el crecimiento 

económico, la competitividad y la generación de empleo digno y de calidad.  

Según Fedesarrollo (2017) afirma que la reforma hubiera podido tener una consecuencia 

mucho mayor en términos de formalización, si se hubiera incluido la recomendación de la comisión 

de expertos para eliminar los parafiscales restantes, especialmente en la contribución de los 

contratantes para las cajas de compensación familiar, si se hubiera podido anticipar al proceso de 

disminución de los impuestos directos sobre las empresas. 

Cabe resaltar en este punto, que el sector textil en Colombia es uno de los que mayor 

presencia de empleos informales tiene, con el 75% del total que genera la industria, así lo aseguró 

Enrique Gómez, presidente de la Cámara Colombiana de la Confección (Gonzales, 2016). 

 

3.2.4. Formalidad empresarial 

 

Bajo el objetivo de simplificar los trámites tributarios y mejorar la fiscalización, la Ley N° 

1819 de 2016 impulsa la formalización de los contribuyentes, dado esto, la reforma creo el 

monotributo, un impuesto opcional para las pymes y pequeños comerciantes. El motivo de la 
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creación de este tributo va dirigido a simplificar el pago de impuestos a los comerciantes con ventas 

brutas entre 41 y 104 millones de pesos (Semana, 2016).  

Como este régimen será voluntario, pagarían entre 40.000 y 80.000 pesos mensuales con 

acceso al ahorro para la vejez y riesgos profesionales. Este da cobertura todos aquellos 

comerciantes ubicados en locales de menos de 50 metros cuadrados, ya que este no es un impuesto 

adicional, los contribuyentes pueden elegir si declarar mediante el monotributo o por la declaración 

del impuesto sobre la renta normalmente, cabe resaltar que este método de formalización busca 

más recaudos nacionales.  

Según el Abecé de la reforma tributaria de la DIAN (2017), la unificación del impuesto 

renta y el CREE, ayudó a los empresarios a minimizar los tramites de pago de impuestos, 

cumpliendo con el objetivo de generar simplicidad para el contribuyente, ya que asegura que con 

esta unificación ya no es necesario invertir tiempo y dinero en liquidar por separado los dos tributos, 

las cuales tienen fórmulas de depuración distintas. Según la DIAN (2017) dice que quienes se 

acojan a este impuesto recibirán una disminución de hasta el 20% de la carga impositiva que tienen 

actualmente por renta e IVA, y que de igual forma recibirán beneficios laborales y pensionales, o 

que constituye un incentivo para la formalización de negocios. 

Sin embargo, la senadora María del Rosario Guerra, durante el primer debate de las 

comisiones terceras, advirtió que hay un gran potencial de formalización de empresas 

unipersonales, que son el 80% de los pequeños comercios, los cuales ninguna vez han pagado 

impuestos, porque además, no llevan a cabo la contabilidad de las mini pymes y tampoco hacen 

contribuciones a la salud. Aunado a lo anterior, Guerra señaló que no sólo se necesita ese impuesto, 

sino también incentivos, dado que como está planteado se formalizarían solo el 75% (Dinero, 

2016). 

 

3.2.5. Contabilidad 

 

En cuanto a la integración de las empresas pymes al nuevo estándar de calidad contable, es 

decir, las NIIF, cabe señalar que con la entrada en vigor de la Ley N° 1819 de 2016 son obligatorias 

en su adopción para todas las empresas inscritas ante la Cámara de Comercio de Bogotá. 
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Según el socio de Grant Thornton Colombia, Néstor Jiménez, “sucede con empresarios de 

pequeñas y medianas compañías, quienes por lo regular se comprometen en sacar el negocio 

adelante en términos de mercadeo, producto y clientela y ven la información financiera como algo 

secundario. Falta mucha cultura en ese sentido” (Dinero, 2016). 

La mayor falencia en esta reforma tributaria, es la implementación de las NIIF y el 

desconocimiento de las empresas del grupo 2, del cual hacen parte las pymes; generalmente esto 

se da por que los dueños de las empresas desconocen el alcance de las normas financieras y más la 

obligación de su aplicación. 

Adicionalmente, el cambio contable a las NIIF, hace que las depreciaciones sean más altas, 

generando ingresos y utilidades más bajos, dado que los ingresos reportados deben ser por 

actividades ordinarias, y excluye los ingresos por inversiones; en cuanto a las utilidades y renta, se 

vería principalmente afectado por impuestos diferidos, dado que estos son atribuibles a la utilidad 

del periodo, y estos son generado por pérdidas fiscales y excesos de renta presuntiva14 (Salazar, 

2013). 

Las empresas que incumplan la norma de llevar  su contabilidad bajo las normas NIIF 

estarán reportando algo irreal y esto consigo llevara una sanción. 

Estas normas legales le han dado el paso a la administración de impuestos en un periodo de 

cuatro años para medir el impacto tributario por la adopción de las NIIF, con lo cual según Néstor 

Jiménez, socio de Gran ThorntonColombia, desde el punto de referencia de la información 

financiera, en gran parte las diferencias entre las bases fiscales y las bases NIIF son de corto plazo; 

lo cual quiere decir, que se revierten en menos de un año, por tanto el efecto tributario que las NIIF 

pueden tener es mínimo (Dinero, 2016). 

 

3.2.6. Evasión 

 

Según la DIAN (2017) el control de la evasión es uno de los grandes propósitos de la reforma. 

Para lograrlo, la ley combina una serie de esfuerzos, en lo que concierne al impuesto sobre la renta 

                                                 

 
14 Las rentas presuntivas son rentas liquidas, sobre el patrimonio líquido del año gravable anterior que generaría, 

mínimo, una renta, esta se compara con la ordinaria y la mayor entre las dos rentas, resulta ser la base para calcular el 

impuesto neto de renta (Moncayo, 2015). 
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tendrá una penalización, que puede dar hasta 9 años de cárcel, principalmente, en controles al uso 

del efectivo, que suele usarse para restringir la trazabilidad de las operaciones y así evadir la 

vigilancia. Por lo tanto, para que la DIAN (2017) haga deducibles en impuesto de renta, las 

transacciones individuales en efectivo no podrán ser superiores de $3 millones de pesos. Los pagos 

en efectivo tendrán además límites relacionados con los gastos totales del contribuyente, que 

disminuirán progresivamente hasta quedar restringidos en 2021 al menor valor, entre el 35% de los 

costos y deducciones totales, y el 40% de lo pagado, que en todo caso no podrá superar cuarenta 

mil UVT.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusiones 

 

Partiendo que el eje central de la presente investigación fue la Ley N° 1819 de 2016, y esta 

se realizó con el fin de generar mayor simplicidad para el contribuyente; así mismo como de 
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formalizar y generar empleo y; mejorar la distribución de la carga impositiva en la sociedad 

colombiana. 

Con respecto a tener un sistema tributario más simple en sus procedimientos, se puede 

concluir que este aspecto se cumplió con la unificación de la tarifa general del impuesto sobre la 

renta y el CREE; también con la opción de que algunos contribuyentes puedan acceder al 

monotributo, y además, para las personas naturales, con la eliminación del IMAN e IMAS. 

Dando continuidad al punto del monotributo, se puede decir que este, es un buen inicio para 

que varios negocios existentes opten por la formalización y esto a su vez contribuya al recaudo 

fiscal nacional.  

En cuanto a la generación de empleo, se puede inferir que este se vio afectado en el sector 

textil en general, por la disminución de la demanda, lo cual se debió principalmente al aumento del 

IVA, pues este afectó el poder adquisitivo del consumidor.  

Además de lo anterior, el IVA hace que la reforma no cumpla con el objetivo de mejorar la 

distribución de la carga impositiva en la sociedad colombiana, ya que el aumento porcentual se 

transfiere al valor final de los bienes y servicios que pagan los consumidores, pero los más 

afectados son los de clase media y baja, porque su consumo se destina en mayor parte a la canasta 

familiar, en comparación al consumidor de la clase alta. 

Lo anterior con respecto a los objetivos de la reforma tributaria, ahora enfocándonos en las 

conclusiones de los posibles efectos del IVA y del impuesto sobre la renta en las pymes en el sector 

textil de Bogotá, podemos concluir que la variación de 3% en el IVA generó en el corto plazo una 

disminución de la demanda, por la pérdida del poder adquisitivo, lo cual generó menor crecimiento 

económico para las pymes y para la economía colombiana (tomando como base la proyección del 

gobierno); adicionalmente, de la acumulación de inventarios y el menor dinamismo en las 

contrataciones de personal. 

Por otro lado, las modificaciones tarifarias del impuesto sobre la renta, en el corto plazo no 

generarían un gran efecto dentro de las pymes del sector textil de Bogotá, sino que el posible efecto 

que traería consigo la disminución de la tarifa se vería hasta el año 2019, sin embargo la tarifa de 

ese año (33%) sigue siendo elevada en comparación a los países de la OCDE y de la Alianza del 

Pacifico, lo cual disminuye la competitividad. 
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Por último, se concluye que el presente estudio se enfocó en los posibles efectos en el corto 

plazo, por lo que se podría dar continuación a la investigación evaluando el comportamiento del 

consumidor de las pymes del sector textil de Bogotá, una vez se adapten al cambio del 19% del 

IVA; y con los informes de la situación financiera de las pymes del sector textil de Bogotá que 

reporten en los años siguientes, para poder tener datos con los que se pueda calcular la tasa efectiva 

del impuesto sobre la renta. 
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